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1- Decreto N" 87'1 de fecha 18 de Octubre del 2022,
que Aprueba Convenio de fecha 06 de octubre del 2022, celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la Munic¡pal¡dad de Lota det "pROGRAMA SERVtCtO DE ATENCIóN pRtMARtA DE
URGENCIA DE ALTA RESOLUCIÓN (SAR), AÑO 2022".

2- Memorándum N'144 de fecha 08 de Noviembre
del 2022, de la Jefa del Depártamento de Salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

3- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el trabajador que se ad.iunta.

Y en uso lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, orgánica constituc¡onal de Mun¡c¡palidades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.'130 del 19 de Marzo de i992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestac¡ón de

servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ind¡ca,
A f¡N dE IIEVAT A CAbO EI "PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URóENCIA OE
ALTA RESOLUCTON (SAR), AñO 2022".

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

JHOSELYN TORRES GOMEZ MEDICO TURNO $21.900 HORA (nov.- dic.).

2. El gasto que genére el cu
presente Contrato de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 2
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iento del
..SAR".

UESE Y ARCHIVESE.

M BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

EÑOR ALCALDE
EC

D¡stribución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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